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RV: allegar acta de secuestro y solicitud de secuestro

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG​ADO​S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: beimar angulo <beimar.repare@gmail.com>
Enviado: miércoles, 30 de agosto de 2023 15:10
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: allegar acta de secuestro y solicitud de secuestro
 
Señores,
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI – VALLE.
E. S. D.
 REFERENCIA: allegar acta de secuestro y solicitud de secuestro
PROCESO: ejecutivo de mayor cuantía.
DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros.
DEMANDADO: Héctor Arturo Pachón y otros.
RADICADO: 76001310301520210000600

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 229736 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted, de conformidad con lo ordenado mediante auto 2207 del
14 de agosto de 2023, con el fin de aportar informe de la diligencia de secuestro realizada el 15 de abril del
2021 realizada por la Sociedad Niño Vásquez & Asociado S.A.S., se aporta adicionalmente el respectivo
registro fotográfico, radicación de información del ocupante del 15 de abril del 2023 y relación de datos del
apartamento 101 torre D.
 
Por lo anterior, le solicito al despacho pronunciarse sobre el avalúo presentado, tener legalmente secuestrado
los inmuebles con matrícula inmobiliaria 370-733886 (apartamento), 370-733818 y 370-733878 (garajes).
 
Así mismo, le solicito al juez proceda con decretar el secuestro y retención del vehículo de placa VCQ369 de
propiedad del señor Héctor Arturo Pachón, toda vez que ya fue embargado y está pendiente del secuestro y
retención.

 
Anexo

1. Informe de la diligencia de secuestro realizada el 15 de abril del 2021 realizada por la Sociedad Niño
Vásquez & Asociado S.A.S.
2. Registro fotográfico, radicación de información del ocupante del 15 de abril del 2023
3. Relación de datos del apartamento 101 torre D. Auto del 04 de Febrero del 2021 que ordenó el embargo.
4. Certificado de tradición del vehículo de placa VCQ369.
5. Factura de compra del certificado de tradición.
 

Atentamente,

_______________________________
Beimar Andrés Angulo Sarria.
C.C. No.1.059.043.463 de López (Cauca).
T.P. No. 229736 del C.S.J.

--

BEIMAR ANGULO
Abogado Litigios.
Teléfono: (032)8828306
Celular: 3007060472-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 oficina 321.
WWW.REPARE.COM.CO
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Señores, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI – VALLE.  

E. S. D. 

  

REFERENCIA: allegar acta de secuestro y solicitud de secuestro  

PROCESO: ejecutivo de mayor cuantía.  

DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros. 

DEMANDADO: Héctor Arturo Pachón y otros. 

RADICADO: 76001310301520210000600 

  

Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 229736 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, me dirijo a usted, de conformidad con lo ordenado mediante auto 2207 del 14 

de agosto de 2023, con el fin de aportar informe de la diligencia de secuestro realizada el 

15 de abril del 2021 realizada por la Sociedad Niño Vásquez & Asociado S.A.S., se aporta 

adicionalmente el respectivo registro fotográfico, radicación de información del ocupante del 

15 de abril del 2023 y relación de datos del apartamento 101 torre D.  

 

Por lo anterior, le solicito al despacho pronunciarse sobre el avaluo presentado, tener 

legalmente secuestrado los inmuebles con matricula inmobiliaria 370-733886 

(apartamento), 370-733818 y 370-733878 (garajes).  

 

Así mismo, le solicito al juez proceda con decretar el secuestro y retención del vehículo de 

placa VCQ369 de propiedad del señor Héctor Arturo Pachón, toda vez que ya fue 

embargado y está pendiente del secuestro y retención.  

 

Anexo  

1. informe de la diligencia de secuestro realizada el 15 de abril del 2021 realizada por la 

Sociedad Niño Vásquez & Asociado S.A.S. 

2. Registro fotográfico, radicación de información del ocupante del 15 de abril del 2023  

3. Relación de datos del apartamento 101 torre D. Auto del 04 de Febrero del 2021 que 

ordenó el embargo.  

4. Certificado de tradición del vehículo de placa VCQ369. 

5. Factura de compra del certificado de tradición.  

 

Atentamente, 

 
_______________________________ 

Beimar Andrés Angulo Sarria.  

C.C. No.1.059.043.463 de López (Cauca). 

T.P. No. 229736 del C.S.J. 



JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes el anterior 
auto, a las 7:00 a.m. del día: 

05/02/2021 
 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del Decreto 
806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11567 del C.S.J. 

 
JAYBER MONTERO GÓMEZ 

SECRETARIO 

SECRETARIA.- A despacho de la señora juez  anterior escrito, junto con el 
expediente para el cual vienen dirigidos. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, Febrero 02 de 2021 
El Secretario, 
 

JAYBER MONTERO GOMEZ 
 

 

 
 

Cuatro (4) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación: 015-2021-00006-00 
Proceso: Ejecutivo 
DEMANDANTE: YENIFERTH LILIANA HENAO 
TORO y OTROS 
DEMANDADO: RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 
y OTROS  

 
En escrito que antecede la parte actora presenta solicitud de medidas 
cautelares, por lo que el Despacho encuentra procedente, de conformidad 
con el art. 599 del C.G. del P.; Por lo tanto el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
DECRÉTAR el embargo de los derechos de dominio y posesión que tiene el 

ejecutado HECTOR ARTURO PACHON MORENO sobre el vehículo de placas 

VCQ-369. Ofíciese lo pertinente a la secretaría de Movilidad de Cali  – Valle. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez,   

  

 

MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 
J.J.S.G. 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Santiago de Cali, 30 de Agosto de 2023

VCQ3697910694097

CERTIFICA QUE

Cilindraje:

Servicio:
Afiliado a:
F. Ingreso:
Manifiesto:
Fecha:

0
,00

Nro. Ejes:

El vehículo de placas VCQ369 tiene las siguientes características:

Serie:Clase:
Marca: MALAB51GP9M298222Chasis

999
Toneladas:

Motor:
Modelo:
Color:
Línea:
Carrocería:

Estado vehículo: 01639040651069
19/12/2008
Radio Taxi Aeropuerto S.a.
PUBLICO

Pasajeros: 5

Año EstadoNro. Trámite
              Estado de Vigencias del vehiculo

Fecha pago

VCQ369

2009 16128890 Pagado 17/11/2009 17:19:27

2009 16813735 Pagado 06/12/2010 18:41:45

2010 16813735 Pagado 06/12/2010 18:41:45

2011 17534535 Pagado 11/11/2011 17:09:55
2012 19078900 Pagado 20/11/2012 16:17:04

2013 75397458 Pagado 05/12/2013 09:51:12

2014 23162309 Pagado 29/10/2014 10:29:01

2015 75749330 Pagado 15/12/2015 16:33:49

2016 26773315 Pagado 09/11/2016 09:13:36

2017 76183203 Pagado 18/12/2017 16:31:07

14/10/2008

Certificado de movilización 152501, 12/2009

Aduana:
Forma de ingreso: MATRICULA INICIAL

CALI (VALLE)
Activo
G4HC8M449572
2009
AMARILLO
ATOS PRIME GL
HATCH BACK
HYUNDAI
AUTOMOVIL

PIGNORACIONES
22/12/2008 a favor de: 0 CONFINANCIERA S.A C.F.  Tipo de Alerta: PRENDA

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

LIMITACIONES VIGENTES
 - Oficio RAD-2021-00006-00 del 8 de Febrero de 2021 Radicado el 8 de Marzo de 2021 Expediente
76001-31-03-015-2021-00006-00 Embargo ,  Proceso: Ejecutivo, JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD,
Dirección CARRERA 10 N° 12 -15  CALI - VALLE  CALI  Demandado: HECTOR ARTURO PACHON MORENO Y OTROS
, Demandante: YENIFER LILIANA HENAO TORO Y OTRO , Emisor: JAYBER MONTERO GOMEZ , Cargo del emisor:
SECRETARIO .

PROPIETARIO ACTUAL
HECTOR ARTURO PACHON MORENO, el propietario del vehículo tiene, infracciones morosas pendientes de pago

HISTÓRICO PROPIETARIOS
 - 22/12/2008 VENDE: ANCIZAR OLAYA TRUJILLO  COMPRA: HECTOR ARTURO PACHON MORENO

LA INFORMACION ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA
SERVICIOS DE TRANSITO  AL MOMENTO DE LA FECHA Y HORA DE EXPEDICION

USUARIO APRUEBA
Funcionario STTM
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SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

LA INFORMACION ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA
SERVICIOS DE TRANSITO  AL MOMENTO DE LA FECHA Y HORA DE EXPEDICION

Funcionario STTM
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Transacción Aprobada

Método de pago

Cuentas débito ahorro y corriente (PSE)

Total pagado

$ 85.600,00
Banco

BANCOLOMBIA

Autorización / CUS

129427304
Fecha de transacción

2023-08-30 14:15:24

Recibo

1591386405
Dirección IP

190.99.239.90

Código Respuesta

00

El comprobante será enviado a beimarandres01@hotmail.com

Total pagado S117349805-T103

$ 85.600,00 COP
SOL715998

Detalle del pago

Referencia 622184

Fecha de solicitud 2023-08-30 14:14:36

Hecho por

El proceso de pago se terminó hace
menos de un minuto

Obtén ayuda en
pagoselectronicos@cdavpst.com
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beimar angulo <beimar.repare@gmail.com>

solicitud pronunciamiento sobre avalúo y entrega de título
beimar angulo <beimar.repare@gmail.com> 29 de agosto de 2023, 13:36
Para: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores,
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI – VALLE.
E. S. D.

REFERENCIA: solicitud pronunciamiento sobre avalúo y entrega de título
PROCESO: ejecutivo de mayor cuantía.
DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros.
DEMANDADO: Héctor Arturo Pachón y otros.
RADICADO: 76001310301520210000600
 
 
Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463
de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 229736 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me
dirijo a usted con el fin de solicitar al despacho se sirva pronunciarse sobre el avalúo de los inmuebles presentados desde el
17 de junio del 2023 sin que a la fecha el juzgado se haya pronunciado.
 
Así mismo le solicito al despacho pronunciarse sobre la solicitud de entrega de título presentada el 05 de junio del 2023 ya
que desde el mes de mayo del presente año el despacho le solicitó al juzgado de origen la conversión de título pero a la
fecha no hay pronunciamiento de fondo.
 
Por lo anterior, le solicito responder con la mayor prontitud posible.
 
 
Atentamente,

__________________________________
Beimar Andrés Angulo Sarria.
C.C. No.1.059.043.463 de López (Cauca).
T.P. No. 229736 del C.S.J.

--

BEIMAR ANGULO
Abogado Litigios.
Teléfono: (032)8828306
Celular: 3007060472-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 oficina 321.
WWW.REPARE.COM.CO

Solicitud pronunciamiento.pdf
375K
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